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vlsTo: Lo establecido en la ley Lg272, en su art¡culo 12: "son atribuc¡ones de los Mun¡cipios"

numeral 3 ..Ordenar los gastos i ¡nversiones de conformidad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en Fl respect¡vo

plan financiero, así como en las dispos¡ciones vigentes"'

RESULTANDO: Que la Ampl¡ación Presupuestal establece los montos anuales para este

Mun¡cipioyleasignalaCuentaAuxiliarl4oenelProgramadeContro|Presupuestal.

CoNSIDERANDO:I)Que es necesario ordenar los gastos sobre el Fondo de Incentivo para

la Gestión tvtunicipál para el período comprendido entre el 18 de noviembre y el 01 de

diciembre del corr¡ente en atención al Plan operativo Anual 2021, dando cumplimiento al

artículo 14 del ToCAF.

II)Queparaelperíodomencionado,deacuerdoalcronogramadeproyectosdelpresente
áÉtii.i", deberán realizarse gastos relacionados a los m¡smos, que podrán afectar a los

síguientes renglones del prog"rama de Control Presupuestal, Cuenta Auxiliar 140:114,t63,t73,
t74, 22r y 279.

ATENTO a lo precedentemente exPuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESU E LVE:

I)Realizar gastos sobre el Fondo de Incent¡vo para la Gestión Mun¡c¡pal, por un monto

total de $U276.386 (Pesos Uruguayos Dosc¡entos setenta y se¡s mil trescientos ochenta y seis)

por el período compiendido entre ál fg de noviembre y el O1 de diciembre del corriente.
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función a los establecido en los ítems del Considerando de la presente resolución,

se-réalicen compras a los S¡guientes proveedores y por los montos est¡mados que Se indican;

Cooperativa Uruguay trabajó para todos $u190.998 (reparación veredas, autrizado por

nesól.Notts/2t)-, Catalina Silva gUl.BoO (publicidad rodante jornada Zoonosis), Laura Estevez

gU30.500 (mater¡ales para construcción aicos de fútbol, Plaza V¡lla Hadita, autorizado por

nesol.ru.ogo/zl), Laura Estevez $U53.088 (materiales para reparación veredas; malla,

portland, arena, pedregullo, pedregullín, tablas).
if f¡Comuníquesé a leioreiía del Municipio, D¡recc¡ón General. de Recursos Financieros,

Resolución No138/21
Acta NoO36/21

J, Suárez, 17 de Noviembre de 2021 -

ó;ta;J";;¿ii;¡urnut ¿" cruntas y secretaría de Desarro¡o Locat y participación.
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